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En las gacetas del Gobierno de los dias 23 y 24 de este mes 
se hallan insertos los tres Reales decretos de este tenor.

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Señora: Las enmien
das y modificaciones introducidas en el proyecto del código 
penal en el alto cuerpo colegislador, alterando mas ó menos 
ligeramente Id uniformidad y armonía del mismo, debían 
producir incoherencias entre Unos y otros artículos, algu
nas de las cuales no podían ser bien advertidas hasta que 
los primeros casos de aplicación las dieran á conocer, y con 
ellas la necesidad de correciones, ora materiales, ora de sentido 
como asi so ha verificado, agregándose á ello inevitables, aun
que igeros errores, cometidos al tiempo de su impresión.

ornas de esto las esposiciohes de algunos prelados ecle
siásticos, Audiencias y fiscales, las manifestaciones hechas 
por vanos Senadores y Diputados al tiempo de la discusión, 
que el Gobierno debía y procuró recoger cuidadosamente, 
en concepto del Ministro que suscribe, presentan como muy 
convenientes por lo menos, algunas modificaciones que en 
nada alteran el sistema general del código# y que por tanto 
se hallan comprendidas en la autorización dada para tales 
casos al Gobierno por la ley de 19 de Marzo último.

En uso de ella, y á calidad de dar cuenta á las Cortes, 
según lo prevenido en la misma, habiendo oído sobre los 
puntos principales á la Comisión de códigos, y confor
me con su dictámen, el que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. Madrid 21 de Setiembre de 1848.— Señora_  
A. L. R. P. de V. M.—Lorenzo Arrazola.

. REAL d e c r e t o .
Teniendo en Consideración las razones que me ha espues- 

to mi Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad y 
conveniencia de hacer algunas modificaciones y rectificacio
nes en varios artículos del código penal, en uso déla auto
rización dada al Gobierno para este efecto por la ley de 19 
de Marzo último, y á calidad de dar cuenta á las Cortes en 
la próxima legislatura, vengo en decretar lo siguienteí

Artículo l.° Se suprime el párrafo 2. ° del artículo 13.
Art. 2.6 El número 3. ° del artículo 14 con los pár

rafos en que se consignan las circunstancias 1.a y 2.a, que
dará redactado en esta forma:

)> 3. ° Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al 
culpable, siempre que concurra alguna de las circuns
tancias siguientes.

«Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas 
de parte del encubridor.

«Segunda. La de ser el delincuente reo de regicidio, par- 
ricio ó de homicidio cometido con alguna de las circuns
tancias designadas en el núm. 1. ° del artículo 324, ó reo 
conocidamente habitual de otro delito.»

Art. 3.° El artículo 47 quedará redactado en esta forma.
«Art. 47. En las costas procesales se comprenderán el 

reintegro del papel sellado, los derechos qne los aranceles 
señalen á los empleados que intervienen en los juicios, los 
que correspondan á los peritos, las indemnizaciones de los 
testigos cuando la ley las conceda, y cualesquiera otros gas
tos causados en el mismo juicio, á escepcion de los hono
rarios que devenguen los Promotores, Abogados y Procu
radores.»

Art. 4.° El párrafo 2. ° del artículo 64 quedará re
dactado en la forma siguiente.

Esceptúanse de esta regla los encubridores comprendidos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ene! núm. 3.° del artículo 14, en quienes concurra la circuns- 
tmeia primera del mismo número, á los cuales se impondrá 
la pena de inhabilitación perpetua especial, si el delincuen
te encubierto fuese reo de delito grave, y la de inhabilita
ción especial temporal, si lo fuese de delito menos grave.»

Art. 5.° El artículo 78 quedará redactado como sigue:
«Art. 78. Siempre que los tribunales impongan una pe

na que lleve consigo otras por disposición de la ley, según 
lo que se prescribe en la sección 3.a del capítulo anterior, 
condenarán también espresamente al reo en estas últimas.»

Art. 6. ° El párrafo l.° del artículo 83 se leerá en 
esta forma:

ArL 83. En las penas divisibles el periodo legal de su 
duración se entiende distribuido en tres partes ¡guales que 
forman los tres grados mínimo, medio y mácsimo.

En el propio artículo 83, tabla demostrativa déla dura
ción de las penas, el caso quinto de la misma, que empie
za: presidio, prisión, confinamiento, queda redactado del mo
do siguiente;
Presidio, , M ,De 4, De 4 años y , De 5 años 
prisión, j gde 4 á jaños á( 9 meses á 5 jy 5 meses 

confina- 1^6 años. j4 y 8í* añosy 4me- Aá 6 años, 
miento. ^mesesJ ses. f

Art. 7.a El párrafo 2. ° del artículo 182 queda redac
tado de esto modo:

«Los tribunales en este caso tebajarán á los demas cul
pables de uno á dos grados las penas señaladas en las dos sec
ciones anteriores.»

Art. 8.° El párrafo 2. ° del artículo 224 queda redac
tado como sigue:

Las mismas penas se impondrán al que en un pasaporto 
verdadero mudare el nombre de la persona á cuyo favor 
se halle espedido, ó de la autoridad que lo espidiere, ó que 
altere en él alguna otra circunstancia esencial.

Art. 9.° El artículo 229 se leerá como sigue.
«Art. 229. El que fabricáre ó intrudugére cuños, se

llos, marcas ó cualquiera otra clase de útiles é instrumen
tos destinados conocidamente á la falsificación de que se 
trata en los capítulos precedentes de este título, será cas
tigado con las mismas penas pecuniarias y con las persona
les inmediatamente inferiores en grado á las señaladas á los 
falsificadores.

Art» 10. El párrafo final del artículo 334 queda re
dactado de este modo.

«Si el hecho se ejecutare contra alguna de las personas que 
menciona el artículo 323 ó con alguna de las circunstancias 
señaladas en el número 1. ° del artículo 324, las penas se
rán, la de cadena temporal en el caso del número l.°de 
este artteulo y la de presidio menor en el del número 2. ° 
del mismo.»

Art. 11. El artículo 342 queda redactado en su prime
ra parte del modo que sigue. .

«Art. 342. En lugar de las penas señaladas en el artícu
lo anterior se impondrán las de confinamiento menor en 
Caso de homicidio, la de destierro en el de lesiones com
prendidas en el número 1. °del artículo 331, y la de vein
te á cien duros de mulla en los demas casos.»

Art. 12. El artículo 361 queda redactado'en la siguien
te forma:

Art. 361. No puede procederse por causa de estupro 
sino á instancia de la agraviada ó su tutor, padres ó abuelos.

«Para proceder en las causas de violación y en las de 
rapto ejecutado con miras deshonestas, bastará la denuncia 
de la persona interesada, de sus padres, abuelos ó tutores, 
aunque no formalicen instancia.

«Si la persona agraviada careciese por su edad ó estado 
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moral de personalidad para estar en juicio y fuere ademas 
de lodo punto desvalida, careciendo de padres, abuelos, her
manos, tutor ó curador que denuncien , podrán verificarlo 
el procurador síndico ó el fiscal por fama pública.

«En todos los casos del presente articulo el ofensor se 
libra de la pena casándose con la ofendida, cesando el pro
cedimiento en cualquier estado de él en que lo verifique.»

Art. 13. El artículo 423 queda redactado como sigue:
«Art. 423. El robo cometido con armas ó sin ellas en 

lugar no habitado, se castigará con la penado presidio ma
yor, siempre que concurra alguna de las circunstancias si
guientes:

«1.a Rompimiento de paredes, puertas ó ventanas,
2. a Fractura de puertas interiores, armarios, arcas, ú 

Otra clase, de muebles ú objetos cerrados ó sellados.»
Art. 14. Los títulos 1.® y 2. ® del libro de fallas se 

^educen á uno solo, cuyo epígrafe será el siguiente,

TILULO I.
DE LAS FALTAS. "

En su consecuencia, el título 3. ® del mismo libro será 
ahora 2. °

Art. lo. El título 1. ° de las faltas empezará de esta 
manera:

«Art. 470. Serán castigados con las penas de arresto 
de uno á diez dias, multa de tresá quince duros y reprensión:

«1 .® El que blasfemáré públicamente de Dios, de la 
Virgen, de los Santos ó de las cosas sagradas.

«2 .® El que en la misma forma con dichos, con he
chos ó por medio de estampas, dibujos ó figuras cometie
re irreverencia contra las cosas sagradas ó contra los dog
mas de la Religión, sin llegar al escarnio de qué habla el 
articulo 133.

«3 . ® Los que en menor escala que la determinada en 
dicho artículo cometieren simple irreverencia en los Tem
plos ó á las puertas de ellos, y los que en las mismas in
quieten, denuesten ó zahieran á los fieles que concurren á 
los actos religiosos.

»4 . ® El que públicamente maldijere al Rey ó con otras 
espresiones cometiere desacato contra su sagrada persona.

»Arl. 471. incurren en las penas de uno á cinco dias 
de arresto, de uno á diez duros de multa y reprensión:

° I-*05 que públicamente ofendiesen al pudor con 
acciones ó dichos deshonestos. ■ ■■

, »2. ° , El que esponga al público y el quo con publi
cidad ó sin ella espenda estampas, dibujos ó figuras que 
ofendan al pudor y á las buenas costumbres.

» Art. 472. Serán castigados con las penas de tres a quin
ce dias de arresto y reprensión:
l .°» El marido que maltratáreá su muger , no causándola 

lesiones de las comprendidas en el número 5. ° del artí
culo 470 antiguo, ahora 473, y la muger desobediente á 
su marido que le provocare ó injuriare.

«2. ® El cónyuge que escandalizare en sus discusiones 
domésticas, después de haber sido amonestado por la au
toridad •

»3. ° Los padres de familia que abandonen á sus hijos 
no procurándoles la educación que permiten y requieren su 
clase y facultades.

4. ° Los hijos de familia que falten al respeto y su
misión debida á sus padres.

5. ® Los pupilos que cometan igual falta hacia sus tutores.
6. ° Los subordinados del orden civil respecto de sus 

gefes y superiores.
»7 . ° Los particulares respecto de cualquier funciona

rio revestido de autoridad pública, aun cuando no sea en 
ejercicio de sus funciones , con tal que en este caso se 
anuncie ó dé á conocer como tal.

»En ¡os dos últimos casos de este artículo para la im
posición de pena, precederá queja ó denuncia del hecho 
de parte del ofendido.»

Art. 1G. En virtud de las modificaciones anteriores, se 
entienden suprimidos el artículo 487: y en los suyos res
pectivos los párrafos trasladados á los tres artículos prece
dentes, el artículo 4/0 será ahora 473, y á este tenor se 
arreglará la numeración del libro de faltas.

Art. 17 El número 5. ® del artículo 470 antiguo, 
ahora 473 se leerá como sigue.

»3 . ° Los que causaren lesión que impida al ofendido 
trabajar por cuatro días ó menos, ó haga indispensable la 
asistencia del facultativo por el mismo tiempo.»

Art. 18. El número 4.® del artículo 480, ahora 483, 
queda redactado en esta forma.

»4 . ° - El que tome parle en cencerradas ú otras reu
niones ofensivas á alguna persona , no estando el hecho com
prendido en el número 15 del artículo 471 ahora 474.»

Art. 19. En las ediciones sucesivas del código se arre
glarán su numeración y disposiciones, asi como las de la ley 
provisional dada para la ejecución del mismo , al tenor de 
lo resuelto en el presente decreto y ulteriores declaraciones 
de la propia índole.

Art. 20. Del presente decreto se dará cuenta á las Cór- 
tes en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á 21 de Setiembre de 1848.—(Está ru
bricado de la Real mano)—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.«

Ministerio de Gracia y Justicia.—Señora.—Al plantear 
el nuevo código penal debían ofrecerse dudas y dificultades 
de solución tanto menos fácil ó perentoria , cuanto que por 
una parte se hecha aun de menos1 un código de procedimien
tos análogo, y por otra no hay todavía una jurisprudencia 
general y segura á que atenerse , lo cual es obra siempre del 
tiempo y de la esperiencia; y asi sin duda lo presintieron 
las Cortes, cuando con acertada previsión autorizaron al Go
bierno de V. M. por la ley de 19 de Marzo último para resol
ver por sí las dificultades que no podrían menos de ofrecerse, 
si bien dando cuenta á las mismas en la primera legislatura.

En tal estado, varios tribunales superiores y fiscales de 
V. M. y algunos RR. obispos, deseando el acierto, han 
elevado diferentes consultas, algunas de las cuales requie
ren pronta resolución y se prestan á ella, mientras otras, so
breser de índole menos perentoria, requieren mayor eesámen.

Entre las dificultades suscitadas, unas pueden llamarse 
tópicas por concretarse á artículos determinados del código, 
consistiendo en rectificaciones ó ligeras modificaciones de los 
mismos, sin trascendencia á los demas : otras son de índole 
general, debiendo por tanto ser resuellas como cuestiones 
de principio: otras en fin se refieren , no al cuerpo del có
digo, sino á su ejecución , resolviéndose por lo mismo en 
cuestiones de procedimiento. Sobre las primeras V. M. se 
ha dignado dictar el Real decreto de 21 del actual: el pre
sente es relativo á las segundas, y á él seguirá el corres
pondiente á las últimas.

reatándose de estas, llamaba principalmente la atención 
una relativa al procedimiento interior en los tribunales su
periores y supremos, establecido, como lo está, que hayan 
de lúndarse las sentencias. El Ministro que suscribe adopta 
para resolverla el sistema de jueces ponentes, y en propo
nerlo á V. M. no hace mas que trasladar á los tribunales 
ordinarios lo que se halla ya mandado, y aun de antiguo 
practicado en otros de diversos fueros.

También pertenece á la última especie de dificultades la 
que se refiere á los recursos de fuerza. Cuando se cometió 
á las Chancillerías y Audiencias el conocimiento de estos re
cursos, de que antes entendía esclusivamente el suprimido 
Consejo de Castilla , se estableció la regla de que aquellos 
tribunales en sus casos respectivos , espidieran las cartas y 
provisiones que acostumbraba el mismo. De aquí el uso con
tinuado de las conminaciones de eslrañamiento y temporali
dades, cuya práctica no se acomoda ya á las disposiciones 
del nuevo código, una vfiz establecidas por él las penas en 
que incurren los jueces eclesiásticos que contravienen á lo 
dispuesto por las leyes, debiendo por Jo tanto modificarse cu 
esta parte la fórmula de las Reales provisiones.

Con vista de todo, oido sobre los puntos principales el pa
recer de la comisión de códigos, y en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 19 de Marzo último, 
con la calidad en ella consignada de dar cuenta á las Corles, 
tengo el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Setiembre de 1848.—Señora.—A L. P. de 
V. M.—Lorenzo Arrazola.

M.C.D. 2022



r e a l  d e c r e t o .
En vista las razones consignadas en la esposicion que pre

cede y conformándome con lo propuesto en ella por mi Mi
nistro de Gracia y Justicia vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1. ° Siempre que el código penal se refiere á dis
posiciones de reglamentos, como en la circunstancia 22 
del artículo 10, si estos forman el todo ó parte de alguna 
ley anterior, regirán como tales hasta que se publiquen 
otros, conforme á lo que se dispone en la nota segunda de 
la ley 11 título 3. ° libro 2. ° de la Novísima Recopilación.

Art. 2. ° Cuando el código se refiere á reglamentos 
que hayan de publicarse, relativos á objetos sobre los cua
les no se hubiere determinado en leyes ú otros reglamen
tos anteriores, mientras aquellos no se publiquen, los tri
bunales no harán ¡novación alguna, considerándose las dis
posiciones del código en esta parte como un beneficio que 
la ley promete conceder mas adelante. ,

Art. 3. ° Siempre que el código penal se refiere á dis
posiciones del código civil, hasta tanto que éste se publi
que , se entenderán las referencias á la legislación civil ac
tual, y en su defecto á lo que se halle establecido por la ju
risprudencia general, conforme á lo que se previene en la ley 
6.a título 2.° partida 1.a Si tampoco hubiere jurispru
dencia fija sobre el caso , se entenderá consignada la dispo
sición del código para cuando la ley establezca lo conveniente.

Art. 4. ° Cuando el código se refiere á determinada 
leyó á la legislación en general, se entiende la referencia á 
la misma ley ó legislación, tal como la jurisprudencia y 
la costumbre la han interpretado ó entendido , siguiendo 
el principio de que la costumbre en España tiene fuerza 
de ley, aun contra esta misma en ciertos casos, según lo 
dispone la 6.a del título 2. ° partida 1.a ya citada.

Art. 5.® Cuando el código penáse un hecho que, por 
ser susceptible de diferentes grados de culpabilidad según 
su ostensión ó efectos, le califica de delito y de falta, los 
tribunales, para su persecución y aplicación de las penas 
respectivas, consultarán la estension ó efectos en cada ca
so, procediendo según sus resultados. A esta clase de he
chos corresponden las disposiciones contenidas en el artí
culo 200 y en el número 3.® del 471 del código, aho
ra 474, en los cuales se castiga el deterioro de estatuas, 
pinturas y otros objetos de artes como delito y como fal
ta, teniendo presente que la estension de que es suscepti
ble el hecho ccsige esa latitud; y conforme á lo dispues
to en el artículo 465 , será delito aquel si el deterioro 
escede de cinco duros, y falta si no escode de esta cantidad.

Art. 6. ° Definido una vez en el código un delito, 
cualidad ó circunstancia, siempre que el mismo código ha
blare de aquel ó de estas, se entenderán definidos en los 
propios términos. Por lo tanto definida la cualidad de 
«habitual» en el artículo 428 refiriéndose al hurto, se en
tiende que lo está para todos los casos en que sea preci
so apreciar la condición de habitual.

Art. 7.® Cuando el código señala una pena que con
siste en la pérdida de un derecho, no concedida aun por 
la ley, tal como el de pertenecer al Consejo de familia, 
los tribunales, en los casos que ocurran , la impondrán según 
el código la señala, en consideración á que cuando el de
recho se conceda, no deberán disfrutar de él los que sabedo
res de la penalidad, cometieron el delito á que se impone 
la pena.

Art. 8. ° Mi Ministro de Gracia y Justicia dará cuen
ta á las Córtesdel presente decreto en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á 22 de Setiembre de 1848.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.
Teniendo presentes las razones que me ha espuesto mi 

Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de am
pliar las disposiciones de la ley provisional, dictada para la 
ejecución del código penal, en uso de la autorización acor
dada á mi Gobierno por la de 19 de Marzo último, y oido 
el parecer de la comisión de códigos, vengo en decretar lo 
siguiente. '

Art. 1. ° El párrafo 2. ® de la regla 3.a de la men

cionada ley provisional empezará de esta manera: , 
»A este fin llevarán en papel de oficio un libro foliado 

y rubricado &c. &c.»
Art. 2. ° Después de la regla 3.a se intercalarán las 

siguientes, coordinando en su consecuencia la numeración 
sucesiva:

»4. a Los alcaldes corregidores, como autoridades pu
ramente gubernativas y políticas, no tienen jurisdicción pa
ra conocer de las faltas, ni de los juicios de paz.

5. a Para hacer compatibles el uso de la jurisdicción y 
las funciones gubernativas, donde haya alcaldes y tenientes 
de alcalde, los primeros no tendrán distrito judicial especial, 
conociendo solo de las faltas á prevención con los tenientes 
cuando las atenciones de gobierno se lo permitan.

6. a Cuando no convengan entre sí las demarcaciones 
municipales y judiciales, siendo desigual por lo tanto el nú
mero de los tenientes y el de los Juzgados de 1.a instancia, 
si el de los primeros fuere mayor conocerán todos los te
nientes, y si menor solo los que hubiere, observándose en 
ambos casos, y en el de la regla 5.a , en cuanto á la in
tervención fiscal y á las apelaciones, lo dispuesto sobre es
tos puntos en la Real orden de l.° de Julio del presente año.

7. a Los juicios’sobre faltas se celebrarán por ante escriba
no ó notario, si los hubiere: en otro caso, conforme á la 
prática general, intervendrá fiel de fechos. ,

8. a En las causas que se fallen en los tribunales supe
riores se observarán las reglas siguientes: 1 .a En cada cau
sa habrá un ministro ponente, cuyo cargo turnará entre 
todos por orden de antigüedad, á escepcion de los presi
dentes de sala. 2.a El ponente cotejará el apuntamiento 
del relator con el proceso, y pondrá en aquel su nota de 
conformidad, 3.a Propondrá asimismo el ponente á la sala 
las providencias que deban fundarse, y los puntos del hecho 
y del derecho sobre que haya de recaer la votación en los 
fallos, redactándolos con arreglo á lo acordado por la sala.

El término para dictar sentencia, señalado á las Audien
cias por el reglamento provisional de administración de jus
ticia, se ámplia á 20 dias en toda clase de procesos.

9. a Conforme al principio consignado en el artículo 20 
del código penal, se sobreseerá en las causas pendientes so
bre hechos no penados por el mismo, no imponiendo á los 
reos otra pena que las costas procesales en los casos en que 
precediese dicha condena. Los jueces inferiores consulta
rán el sobreseimiento con la Audiencia del territorio.

10. Las causas pendientes sobre hechos anteriores, que 
el nuevo código califica de fallas, se fallarán desde luego, sin 
mas trámites, en el estado en que se encuentren. Los jueces 
inferiores consultarán con la Audiencia el fallo que dicláren.

11. En los casos consultivos espresados en las dos re
glas anteriores, las salas de justicia pasarán los autos al fis
cal, y no procediendo el sobreseimiento ó la decisión de 
plano al tenor de lo dispuesto en la regla 10, se devolverá 
la causa al inferior para que la siga, sustancie y determi
ne conforme á la legislación vigente.

12. Los jueces de primera instancia y los promotores 
fiscales cuidarán de que los alcaldes y tenientes de alcalde 
de sus respectivos partidos judiciales persigan las fallas que 
se cometan en ellos, y cuyo conocimiento les atribuye la 
ley provisional.

13. En los recursos de fuerza, los tribunales Reales 
acomodarán el lenguage de las provisiones á que aquellos 
den lugar, á las disposiciones del código, no conminando 
con penas no establecidas en el mismo, y oyendo siempre al 
fiscal. En su consecuencia, no siendo obedecida y cumplida 
la primera Real provisión, se librará sobrecarta conmina
toria, recordando las penas en que incurren, según el códi
go, los eclesiásticos que no cumplen las disposiciones de los 
tribunales civiles cuando están obligados á ello. Si tampo
co fuere obedecida, se espedirá tercera provisión ó sobre
carta agravatoria, conminando, á término dado, con la for
mación de causa; y si transcurrido este continuase la resis
tencia, el tribunal Realjirocederá á la formación de aque
lla respecto délos sometidos á su jurisdicción; yen cuanto 
á los que no lo esten, remitirá el tanto de culpa al tribu
nal competente.

14. No obstante cualquier indicación que se haga en el 
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cogido sobre diversidad de fueros, no se entiende por ello 
prejuzgada ni resuelta cuestión alguna en este punto, de
biendo por lo mismo atenerse los tribunales á la legislación 
actual hasta tanto que terminantemente se decida otra cosa.

F2sceptúase de lo dicho lo dispuesto en la regla 3.a y en 
la 4.a, ahora 17, de la ley provisional para la ejecución 
del código respecto de la jurisdicción de los alcaldes y te
nientes sobre faltas.

A pesar de todo lo dispuesto en las dos reglas citadas de 
la ley provisional, no se entenderá por ello derogada la fa
cultad de los respectivos tribunales para conocer sobre fal
tas, cuando estas son incidentes del delito principaL

Art. 3.° Las multas que en los juicios impongan los 
alcaldes y tenientes de alcalde , como procedentes de asun
tos judiciales, ingresarán en el fondo de penas de cámara 
en igual forma que las impuestas por los juzgados y tribu
nales superiores.

Art. 4.° Del presente decreto se dará cuenta álasCór- 
tes eu la próxima legislatura.

Dado en Palacio á 22 de Setiembre de 1848.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Lorenzo Arrazola.

Habiéndose dado cuenta de ellos en la sala de Gobierno de 
esta Audiencia en el dia de ayer, se ha servido acordar su 
cumplimiento y que para e$te fin se circulen á los jueces de 
primera instancia, promotores fiscales, alcaldes, síndicos y de
mas á quienes comprenden por medio de los Boletines oficiales 
de las provincias de este Reino. Zaragoza 27 de Setiembre de 
1848.—D. Mariano Bruto, Secretario.

797. .
Circular núm. 377.

Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza.
El Excmo. Sr. Capitán general con fecha 3 del actual me 

dice lo siguiente.
He tenido por conveniente declarar con esta fecha en 

estado escepcional el partido judicial de Belcbite, ha
ciendo á él estensivos los bandos que dicté en 21 del mes 
próximo pasado.—Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines oportunos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. Za
ragoza 6 de Octubre de 1848.—Martin de Foronda y Viedma.

Nám. 798.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGONES. M.

En la madrugada del dia 7 del actual el brigadier D. Juan 
Cabañero con la columna de su mando perteneciente á es
te ejército y compuesta de la 1.a de cazadores del regi
miento infantería Reina Gobernadora, 1.a de granaderos 
del de Vitoria, una sección del regimiento caballería de 
Lusitania, la compañía de fusileros de esta provincia y ocho 
caballos de este tercio de la Guardia civil, batió, acuchilló 
y dispersó en el barranco del Val del Puente, término de 
Maella, á las facciones de Gamundí, Montañés, Pila y Vi
nales , reunidas con fuerza de ciento veinte infantes y vein
te y cuatro caballos. El resultado de esta acción ha sido desha
cer completamente á las referidas gavillas con pérdida de do
ce muertos vistos, muchos heridos, todos los bagages, varias 
armas, morrales y mantas, y hacer dos prisioneros que fue
ron en el mismo dia fusilados en Maella, llamados D. Vi
cente Sepulveda titulado capitán y Serafín Suñé. Mayor hu
biera sido si la topografía del terreno hubiese permitido que 
la caballería cargase con desahogo. Las compañías délos es- 
presados regimientos desalojaron á la bayoneta á la facción 
de cuantas posiciones tomaba , hasta que despavorida se 
lanzó en completa dispersión, marchando solo reunidos unos 
12 caballos con Montañés á su frente, por cuyo motivo no es 
fácil que los restos de estas gavillas vuelvan á reunirse en 
mucho tiempo.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito se hace saber al público para su conoci
miento y satisfacción. Zaragoza 9 de Octubre de 1848.— 
El teniente coronel gefe accidental de E. M.—Juan de Ta- 
ravillo.

Núm. 799.
Administración de Contribuciones Directas 

de la provincia de Zaragoza»
Llegado el término prevenido por la instrucción de 12 

de setiembre de 1847, para dar principio á los trabajos 
preparatorios á la formación de las matrículas de la con
tribución industrial y de comercio para el próximo año de 
1849, la Administración encarga muy particularmente á 
los Alcaldes constitucionales de esta provincia procedan, 
teniendo muy á la vista la citada instrucción y Real De
creto de 3 de dicho mes y año, á formar las listas nomi
nales de todos los individuos que ejerzan una misma in
dustria para constituir los gremios ó colegios y nombrar 
los Síndicos que han de representarlo; que pongan el ma
yor cuidado en la elección de peritos clasificadores, ha
ciéndoles entender la responsabilidad y multa de 100 á 
1000 rs. en que incurre el que falte al desempeño de su 
cometido, concluida que sea la redacción de la matrícula 
conforme al modelo número 2. ° adjunto á la misma ins
trucción , en la que se comprenderán individualmente, tan
to los contribuyentes inscriptos en los registros en las cla
ses agremiadas, como los de las demas de las no agremia
das; cuidarán los Alcaldes de remitirlas á esta Administra
ción para el 15 de Noviembre próximo , acompañando á la 
original una copia certificada por el Secretario del Ayunta
miento y también las clasificaciones ó repartimientos origi
nales hechos por los peritos de cada gremio y las declaracio
nes y certificados de inscripción de los que no hayan de con
tinuar en sus respectivas industrias por el espresado año, y 
debiendo hacer presente á los Srcs. Alcaldes la responsabi
lidad que les impone el arlículo 50 del Real decreto de 3 
de Setiembre citado, y la que se les exigirá irremisiblemente, 
siempre que se descubra cualquiera falta ó amaño en per
juicio de la Hacienda ó de los contribuyentes.

Finalmente para que puedan adicionarse en el importe 
de dichas matrículas el de los recargos autorizados legal
mente para gastos municipales y provinciales , la Adminis
tración cuidará de noticiar oportunamente á los Sres. Alcal
des el que deba aumentarse por cada uno de los espresados 
conceptos, y no figurando cantidad alguna por el 5 por 100 
de fondo supletorio , pues se halla eu suspenso su exacción 
por Real orden de 20 de Febrero último.—Dios guarde á 
V. muchos años.—Zaragoza 3 de Octubre de 1848.—Euge
nio López.—Sr. Alcalde constitucional de...

pa r t e n o o f ic ia l .
El Ayuntamiento constitucional de Urrea de Jalón hace 

saber á los que tengan propiedades en dicha villa presenten en 
el improrrogable término de 8 dias las relaciones juradas que 
trata el artículo 20, sección 2.a de la instrucción de 23 de 
Mayo de 1845, y el que no lo verifique en dicho término 
quedará incurso en las multas que dicha instrucción previene.

Por disposición del Sr. Gefe civil de este distrito se arrien
dan las fincas de los propios y arbitrios de Paniza el que quie
ra interesarse en ellas acudirá á las casas consistoriales los 
dias 8, 12 y 15 del actual , donde se hallarán los pactos 
y condiciones y se rematarán en el mejor postor.

Previa la autorización del Sr. Gefe político de esta pro
vincia y con aprobación de sus pactos, se sacarán á pública 
subasta en el día 15 de Octubre, los arriendos del molino 
arinero y horno de pan cocer perteneciente á sus propios: 
los que quieran interesarse en alguno de dichos arriendos, 
podrá verificarlo en dicho dia y hora de las dos de su tar
de en la casa consistorial donde se les enterará de las con
diciones que deberán regir en cada uno de ellos. Rerdejo 30 
de Setiembre de 1848.

Con la competente autorización del M. I. Sr. Gefe polí
tico, se arriendan los dias 8, 12 y 15 del actual, las yer
bas de la dehesa de esta ciudad, cántaro de medir vino, fie
mos de la calle Mayor y plazas, sitio llamado el conejar y el 
macelo ó matadero de carnes; en su consecuencia los que 
quieran interesarse en el mismo , concurrirán á las tres de 
la tarde de los espresados dias á las casas consistoriales don
de se rematarán en favor del mejor postor. Daroca 1. ° de 
Octubre de 1848.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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